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Nos referimos a tos comunicados con números de folio de entrada 8931 y 540, de fechas 20 de

octubre de 2005 y 24 de enero de 2006, mediante los cuales se solicita la autorización para que la

estación de radiodifusión XEJCC-AM con frecuencia asignada de 1520 kHz, de Ciudad Juárez,

Chih., concesionada a la empresa que usted representa, cambie la ubicación de la antena y planta

transmisora de la Av. 16 de Septiembre No.455, Desp.301 y 302, Col. Centro a la calle Profesora

Cruz M. de Valles No. 5256, Fraccionamiento El Colorín, la frecuencta a720 kqz, la potencia diurna

de 1.0 a 25.0 kW. la altura de la antena de 50.0 a 63.0 metros y la longitud de los radiales de 14.5 a

41.0 metros.

Sobre el particular, se hace de su conocimiento que previo análisis de su solicitud, por parte de la

Comisión Federal de Telecomunicaciones, dicho organismo ha determinado la procedencia de la

misma. en virtud de que el resultado del análisis realizado, conforme a las disposiciones

establecidas en la Norma Oficial Mexjcana NOM-01-SCT1-1S93 y en el Convenio Bilateral entre el

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América,

relativas al Servicio de Radiodifusión en A.M. en la Banda de Ondas Hectométricas. fue

satisfactorio.

por lo anterior, con fundamento en los artÍculos 16 de la Ley General de Bienes Nactonales, 9-

A, fracciones XVI y XVll de la Ley Federal de Telecomunicaciones; Cuarto Transiiorio del

ar1Ículo primero dei Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley

Federal de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y TelevisiÓn, publicado en el

Diario Oficial de la FederaciÓn el 11 de Abril de 2006; Resolución de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación dictada por el Tribunal del Pleno, sobre la controversia constitucional

7l2OO9, notificada con fecha 24 de noviembre de 2OO9; 9o. fracciones l, ll y V, 22' 41 , 42, 43' 45

y 49 de la Ley Federal de Radio y Televisión y.1o, Bo. y 9o. fracción XVlll del Reglamento

interno de esta Comisión Federal de Telecomunicaciones, se le autoriza la modificaciÓn

solicitada por su representada para la estación cuya ConcesiÓn se encuentra vigente, quedando

registrada conforme a lo siguiente:

Características técnicas registradas a la estación'

¡.

1. Frecuencia:

2. Distintivo de llamada:

3. Ubicación del equipo transmrsor:

4. Area de cobertura:

5. Potencia de operación en el servicio diurno:

6. Sistema radiador:

720 kHz

XEJCC-AM

Ciudad Juárez. Chih.

Ciudad Juárez., Y localidades
comprendidas dentro del contorno de
60 dBu

25.0 kw-D

No direccional (ND)
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7. Horario de funcionamiento: Diurno (D)

La presente autorización no crea rierechos reales, otorga simplemente frente a la administraciÓn y sin

perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, aprovechamientos o explotaciones, de acuerdo con

ias reglas y condiciones que establezcan las leyes, el titulo de Concesión y las siguientes:

CONDICIONES

t A 1. Los trabajos de instalación y de las operaciones de pruebas materia de esta autorizaciÓn, atento a

It lo dispueito en el artículo 45 de la Ley Federal de Radio y TelevisiÓn, se deberán realizar dentro

|r de un plazo de 24O días hábiles y de acuerdo con las características técnicas registradas a la

estación, así como ajustarse a las siguientes especificaciones.

a) Ubicación de la planta transm¡sora:

b) Coordenadas Geográficas:

Altura de la antena:

Número de Radiales:

e) Longitud de radrales:

J
f) Intensidad de campo característico:

]2.

3.

Profesora Cruz M. de Valles No. 5256
Fraccionamiento El Colorín
Ciudad Juárez, Chih.

L.N.: 31'42'48.0"
L.W.: 106'26'45.06"

63.0 metros

120

41.0 metros

284.76 mV/m
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telecomunicaciones, las medidas y modificaciones técnicas necesarias que al respecto dicte la

Comisión, hasta que éstas hayan sido eliminadas por completo, de conformidad con lo
establecido por los artículos 42, 49, 50 y 51 de la Ley Federal de Radio y Televisión y 23 de la

Ley Federal de Telecomunicaciones, así como las demás disposiciones legales,

adminisirativas y técnicas aplicables en la mater¡a.

Lo anterior tomando en cuenta que la presente autorización se otorga, bajo el entendido de

que, todas las modificaciones que pudieran presentarse, por virtud de las medidas que la

óomisión pudiera dictar para eliminar las interferencias, que en su caso llegaren a
presentarse, deberán acatarse bajo su absoluta y entera responsabilidad, asumiendo todos los

costos que las mismas llegaren a implicar.

5. El balizamiento de la torre antena, se deberá ajustar al contenido del oficio 1250 de fecha 17

de febrero de 2006, expedido por la Dirección General de Aeronáutica civil.

Derivado de lo anterior, y en uso de las atribuciones que le competen a la Comisión, se le comunica

que, en caso de no cumplir en tie po y forma con: la conclusión de los trabajos de instalación y de las

operaciones de prueba, así como e la presentación de la comunicación por escrito de la conclusión de

los trabajos citados, a que se refieren las Condiciones Nos. 1 y 2, se procederá conforme a derecho

corresponoa.

Conforme a lo establecido en el ar1ículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la

Comisión podrá ampliar, por una única ocasión, el plazo señalado en la Condición No. 1 de esta

resolución, siempre que para ello se solicite con la debida anticipaciÓn a su vencimiento, debiendo

exponer en su éoliciiud ios hechos o razones que dan motivo a su petición, como lo previene el

segundo párrafo del artículo 15 de la Ley antes citada y se exhiba el comprobante de pago de

deiechos de conformidad con lo drspuesto en el artículo 124. fracción lll de la Ley Federal de

Derechos en vigor. La ampliaciórr del plazo en ningún caso podrá exceder de la mitad del plazo

previsto en la Condición No. 1.

De acuerdo con lo antes mencionado, se le comunica que los efectos legales de la presente

autorización iniciaran a parlir de la fecha de presentaciÓn. ante la Comisión, de la comunicación por

escrito de la conclusión de los trabajos de instalación y de las operaciones de prueba, así como de

la solicitud de visita de inspecciÓn correspondiente, señalada en la Condición No.2

Habida cuenta de lo anterior, adjunto se le remite revisado y reg¡strado el Plano de ubicación (PU-

AM-l), avalado por el Ing. Alberto Pérez y Alfaro, Perito en Telecomunicaciones con registro No. 228.

Como consecuencia de la presente autorización, deberá exhibir en un mínimo de tres tantos, lo

siguiente: a) caracteristicas técnicas de la estación (CTE-AM), b) pruebas de comportamiento de la

es"tación (pCE-AM-ll-lV), c) plano del terreno (PT-AM), d) acreditación de derecho al uso del predio y

e) acrediüción del legal uso del equipo transmisor, dentro de un término de 60 días hábiles, plazo

que se computará a partir del dia siguiente de la fecha de la comunicación por escrito que usted

presente anie la Comisión, informando de la conclusión de los trabajos de instalación y de las

tperaciones de prueba, al respecto. se hace notar que la documentación señalada en los incisos a),

O), c), d) y e), d'eberá estar elaborada y avalada por una Unidad de Verificación y en ausencia de

esta, por ún Perito en Telecomunicaciones con la espec¡alidad en radiodifusión.

La información que contenga la documentación consistente en la CTE-AM, PT-AM, PCE-AM, así

como la acreditación de dérecho al uso del predio y la acreditación del legal uso del equipo

transmisor, debe consignar los cjatos con que se encuentre instalada y operando la estación
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concesionada, de conformidad con las características técnicas registradas a la estación, motivo de

la oresente resoluciÓn.

Dentro del plazo de 60 días hábiles señalado en el primer párrafo de la presente Condición,. la

Concesionaiia deberá exhibir ante la Comisión, la totalidad de la documentación solicitada en los

párrafos precedentes, debidamente elaborada conforme a los formatos (CTE-AM y de la
ácreditación del legal uso del equipo transmisor) que se adjuntan a la presente y la información

contenida en los mismos ajustada a las característlcas técnicas registradas a la estación,

apercibiéndole que, en caso de no dar cumplimiento en tiempo y forma con lo solicitado, se

procederá conforme a derecho corresponda.

Asimismo se le reitera que, conforme a lo establecido en el artículo 31 de la Ley Federal de
procedímiento Administrativo, la misión podrá ampl¡ar el plazo de 60 días hábiles, por una única

ocasión, siempre que para ello solicite con la debida anticipación a su vencimiento, debiendo

"*pon"i 
en su soli'citud los hechos o razones que dan motivo a su peticiÓn, como lo previene el

seiunOo párrafo del articulo 15 de la Ley antes citada y se exhiba el comprobante cle pago de

deiechos de conformidad con lo dispuesto en el ar1ículo 124, fracción lll de la Ley Federal de

Derechos en vigor. La ampliación del plazo en ningún caso podrá exceder de la mitad del

mencionado plazo de 60 días hábiles

;qft¡' t
HÉCTOR OSUNA JAIME

, ''' Presidente

EL VILLAR H
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RAFAEL NO
Coñisionado

GONZALO M IS TA HIGUERA
Comisionado

LIC. FRANCISCO A. BURGOS.- Área de S¡stemas de Radio y Televisión - COFETEL.- Presente'

tNG. ALONSO ARTURO TORRES - Área de Radio.- Área de Sistemas de Radio y Telev¡sión - COFETEL -
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c. c. p.

c.c.p.
Presente.
LIC. LETICIA MONGE - Área de Evatuación y Planeación de Rad¡o - Área de Radio.- Área de S¡stemas de

Radio y Televisión.- - Presente.
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La ilftente resolución fue aprobada por el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicac¡ones en su ll Sesión Ordinaria del 2010'

mediánte acuerdo P/100210/96.


